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LEY DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- 

Declárase de prioridad nacional la reconstrucción del tramo faltante en el camino carretero
Cochabamba-Paracaya, comprendido entre el Km. 1,2 al Km. 7 (Valle Hermoso). 

ARTICULO SEGUNDO.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de desarrollo Económico,
el estudio, financiamiento y ejecución de la obra. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los catorce días del mes de septiembre
de mil novecientos noventa y nueve años. 

Leopoldo Fernández Ferreira, Hugo Carvajal Donoso, Gonzalo Molina Ossio, Carlos García Suárez, Franz
Rivero Valda, Verónica Palenque Yanguas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve años. 

FDO. HUGO BANZER SUAREZ, 

Franz Ondarza Linares, José Luis Lupo Flores. 
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